
Marco Tulio Mora Rivera 

  

 Cédula: 1 0408 0687 
Fecha de nacimiento: 20 de enero de 1953 
Teléfono: 8671-4655 
Estado civil: Casado 
Correo electrónico: moramarcotulio07@gmail.com 
Residencia: Barrio Pinares, Guápiles, Pococí, Limón 

E D U C A C I Ó N  

Licenciado en Derecho 

E X P E R I E N C I A  L A B O R A L  

Telegrafista. 
 
Radio telegrafista, clave Morse. 
 
Administrador Comunicaciones Región Brunca Provincia de Limón. 
 
Funcionario Municipal Pococí 1971-1975. 
 
Oficial de la Marina Mercante Licencia NR32. 
 
Asesor Ministro de Transportes 1990-1994. 
 
Presidente de la Junta Contralora de Transporte Público  
provincia de Limón 1990-1994. 
 
Asesor Presidencia Ejecutiva de JAPDEVA 1998-2002. 
 
Presidente Junta Directiva Sistema Bancario Nacional Pococí. 
 
Fundador y Editor del Periódico Panorama Atlántico. 
 
Gestor y Asesor de Proyectos en Municipalidad de Guácimo. 

E X P E R I E N C I A  C O M U N A L  

Monitor Deportivo. 
 
Líder Juvenil Movimiento Nacional de Juventudes, Ministerio de 
Cultura Juventud y Deportes para el Senado de la Familia, 
Berlín Alemania Occidental 1972. 
 
Presidente de la Escuela de Fútbol Pococí. 
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Secretario de la Benemérita Cruz Roja de Guápiles. 
 
Presidente de Coope-Pococí R.L 1992-1994. 
 
Presidente de la Asociación Nacional de Fútbol Región 02 Limón. 
Secretario del Hogar de Ancianos de Pococí. 
 
Secretario del Comité Cantonal de Deportes Pococí. 
Presidente Asociación de Desarrollo Guápiles, Pococí 1988-
1992. 
 
Secretario Junta Administrativa Colegio Técnico Pococí 1992-
1996. 
 
Presidente de la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo 
de Pococí. 
 
Presidente de la Federación Limonense de Asociaciones de 
Desarrollo y Uniones Cantonales 1992-1996. 
 
Miembro de la Agencia para el Desarrollo de Pococí ADEPO. 
 
Diputado Periodo 2002-2006. 
 
Integrante de las Comisiones de Gobierno y Administración, 
Asuntos Agropecuarios, Niñez y Adolescencia, Partidos Políticos y 
Comisión Plena Tercera. 
 
Secretario de Fracción en la Asamblea Legislativa.  

 

 


